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I.- MARCO DE CUIDADO Y PRINCIPIOS 

 

Los principios que orientan el presente protocolo son los siguientes: 
● Los valores que promueve el Proyecto Educativo del Colegio  
● Dignidad del ser humano  
● Interés superior del niño, niña y adolescente  
● El desarrollo pleno, libre y seguro de la sexualidad, la afectividad y género  
● La no discriminación a las personas. 
● La buena convivencia escolar 

 

Para los efectos de lo establecido en el presente documento, se han asumido las definiciones 

adoptadas oficialmente del Ministerio de Educación de Chile:  

 

a) GÉNERO: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y 

culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en 

base a las diferencias biológicas.  

b) IDENTIDAD DE GÉNERO: Se refiere a la vivencia interna e individual del género, tal como cada 

persona la siente profundamente, la cual podría corresponder o no con el sexo asignado al 

nacer, incluyendo la vivencia personal del cuerpo.  

c) EXPRESIÓN DE GÉNERO: Se refiere al cómo una persona manifiesta su identidad de género y la 

manera en que es percibida por otros a través de su nombre, vestimenta, expresión de sus 

roles sociales y su conducta en general, independientemente del sexo asignado al nacer.  

d) TRANS: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 

corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con el sexo 

asignado al nacer.  

 

En este documento, se entenderá como” trans”, a toda persona cuya identidad de género difiera 
del sexo asignado al nacer. 

 

II.- PROCEDIMIENTO PARA EL RECONOCIMIENTO DE LA IDENTIDAD DE GÉNERO DE ESTUDIANTES 
TRANS. 

 

 
Para la elaboración e implementación de las distintas medidas que considera el plan de 
acompañamiento se deberá contar con el consentimiento y el apoyo de la familia del estudiante en 
situación de transexualidad. 
 
Desde la convicción de que cada persona es única, original e irrepetible, el plan de acompañamiento 
que se diseñe intentará dar respuesta a las características y necesidades específicas de cada 
situación.   
 
Así, teniendo en cuenta la singularidad de cada caso, el plan de acogida en el proceso de transito 
se elaborará teniendo en cuenta lo siguiente:  



 

 

● Estado emocional y vital del menor en la situación de transexualidad. 

● Bienestar socioemocional del estudiante en proceso de transición. 

● Apertura y disposición de la familia. 
● Grado de aceptación social en el curso.  
● Formación de la comunidad escolar. 
● Adecuaciones de carácter administrativo. 

 

Para efectos del acompañamiento y reconocimiento de la identidad de género de estudiantes 
trans se considerarán las siguientes fases a seguir:  
 

 

1.- COMUNICACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE LA SITUACIÓN TRANSGÉNERO. 
 

a) Situación detectada por la familia y/o el estudiante: El padre, madre, tutor/a legal y/o 
apoderado de aquellas niñas, niños y estudiantes trans, como así también él o la estudiante 
mayor de edad, podrán solicitar al Colegio el reconocimiento de su identidad de género, 
medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita el o la estudiante. 
La entrevista será solicitada con el director/a del Colegio. 

 
b) Entrevista: A la entrevista deberán asistir el padre, madre y/o tutor legal del estudiante y el o la 

estudiante. Junto a la solicitud de reconocimiento de la identidad de género deben presentar 
antecedentes de respaldo emitidos por los profesionales de la salud que han acompañado al 
niño, niña o adolescente trans en su proceso de reconocimiento de identidad de género, esto 
con el objetivo de permitir al Colegio conocer en profundidad la etapa en que se encuentra el 
estudiante, las características de esta y sus requerimientos especiales. 
Si no tienen documentación de respaldo, el colegio, a través de los profesionales del equipo de 
psico orientación, realizará un proceso de acompañamiento y orientación al estudiante y sus 
padres para generar una evaluación Psicosocial pertinente a la situación. 

 
c) Situación detectada por el equipo docente: En el caso de que algún docente observe que un 

alumno o alumna menor de edad manifiesta de manera reiterada y prolongada la presencia de 
conductas que revelan una identidad sexual no coincidente con el sexo biológico, sin que sus 
padres o apoderados hayan advertido nada al respecto, lo comunicará al Coordinador de Ciclo 
correspondiente.  En tal caso, el director/a, citará a los padres o apoderado del menor a una 
reunión junto al Profesor Jefe y a un integrante del Equipo de psico orientación, para informar 
de los hechos observados. 

 
d) Información de recursos existentes en el colegio para el acompañamiento: 

Independientemente de cómo se haya dado la identificación y comunicación del caso, la 
directora junto a la encargada de ciclo correspondiente y a un integrante del equipo de psico 
orientación se reunirá con los padres o apoderado del menor para informar de los recursos 
existentes en el colegio para el acompañamiento en el ámbito educativo (presentación de 
Protocolo de Acompañamiento).  
Así también, se orientará sobre posibilidades de apoyo fuera del colegio en el caso que la familia 
manifieste desconocimiento y/o escasa aceptación de la situación (instituciones o profesionales 
especialistas en el tema).  En dicha reunión se planteará la posibilidad de iniciar un proceso para 
identificar las necesidades educativas y determinar de manera consensuada las posibles 
actuaciones a desarrollar.   



 

 

 

e) Derecho a la intimidad del/la menor o joven En los procesos de comunicación e identificación 
se garantizará la absoluta confidencialidad de la comunicación de la transexualidad y el 
contenido de las entrevistas e informaciones aportadas. Así mismo, se debe respetar la decisión 
de cuándo y con quién compartir su identidad de género. 

 

f) Resolución de diferencias: En caso de existir diferencias entre el establecimiento, la familia y/o 
el estudiante, respecto de las medidas de apoyo para el proceso de reconocimiento de identidad 
de género del niño, niña o adolescente trans, el Colegio solicitará apoyo a la Superintendencia 
de Educación a través de su servicio de mediación. La misma acción se llevará a cabo en el 
escenario que sea el estudiante menor de edad quien realice la solicitud de iniciar el 
reconocimiento de su identidad de género sin apoyo de sus padres y/o apoderados. 

 

g) Registro del proceso: De cada reunión sostenida durante el proceso se elaborará un acta con 
los temas y acuerdos surgidos durante las mismas, el cual debe ser firmado por los participantes 
al término del encuentro.  

 
 

2.- PLAN INTEGRAL DE FORMACIÓN 
 
Para acompañar al/la menor en situación de transexualidad es fundamental el conocimiento y la 
comprensión de esta realidad. Por ello, se establecerá un plan integral de formación que abarque a 
toda la comunidad educativa.  
 
Se promoverán espacios de reflexión, orientación, capacitación, acompañamiento y apoyo a los 
miembros de la comunidad educativa, con el objeto de garantizar la promoción y resguardo de los 
derechos del estudiante trans.  
 
Este plan integral siempre responderá a las necesidades de la singularidad del caso a tratar. 
 
Algunas de las líneas de acción a considerar son: 
 
a) Conformación equipo de apoyo y acompañamiento: Con el objetivo de resguardar el interés 

superior del niño y evitar tomar decisiones apresuradas, el/la directora conformará un equipo 
de trabajo, que tendrá como principal objetivo analizar las circunstancias y antecedentes que 
acompañan la solicitud para luego sugerir los pasos a seguir para el reconocimiento de la 
identidad de género del niño, niña o adolescente en la comunidad escolar. 
El equipo estará formado por el director/a, encargado de formación, encargado de ciclo al que 
pertenece el estudiante, psicólogo, y profesor jefe, pudiendo además solicitar la presencia de 
algún miembro de convivencia escolar.   Esta comisión de trabajo comenzará a sesionar en un 
plazo de 10 días luego de realizada la solicitud de reconocimiento de identidad de género y se 
mantendrá activa hasta haber alcanzado un adecuado proceso de transición y acogida del 
estudiante en situación de transexualidad.  

 
b) Acuerdos y coordinación: Una vez que el/la director/a haya recibido por parte de la comisión 

las sugerencias para el proceso, citará al padre, madre y/o tutor legal, en dicha reunión 
compartirá estas sugerencias y en conjunto se tomarán los acuerdos y pasos a seguir para la 



 

 

implementación de las medidas de apoyo y acompañamiento. A esta entrevista asistirá también 
el profesor jefe, encargada de ciclo, psicólogo y/o algún otro miembro de la comisión 
constituida.  
 

c) Consentimiento del niño o adolescente trans: Adoptados los acuerdos en torno a las medidas 
de apoyo, y antes de su implementación, estas deberán ser informadas al niño, niña o 
estudiante y a sus padres. El o la estudiante deberá manifestar su consentimiento a cada una 
de las medidas de apoyo. Se deja establecido en forma expresa que no se implementará ninguna 
medida, aun cuando sea solicitada por el padre, madre y/o tutor legal en tanto esta no cuente 
con el consentimiento del/la estudiante. 

 

d) Apoyo al estudiante y a su familia: La dirección del Colegio deberá velar porque exista un 
diálogo permanente y fluido entre la o el profesor jefe, el o la estudiante y su familia, 
especialmente para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento.  
Si en la identificación de las necesidades educativas del/la menor se detectase la pertinencia de 
la intervención de otros recursos especializados externos al Colegio, se asesorará a los padres 
sobre dichos recursos. 
 
 

e) Formación del profesorado: Es altamente probable que las acciones que se realicen puedan 
involucrar a otros profesores más allá del profesor jefe, es imprescindible el conocimiento y la 
sensibilidad por parte del equipo docente.  
Se realizará al menos una sesión con todos los docentes, con el fin de introducirlos en el 
conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud, y lo que implica un adecuado 
acompañamiento en el proceso de tránsito.  
Puede haber una segunda sesión más específica con los docentes que hacen clases al estudiante 
que está viviendo la transición. 

 

f) Formación del personal administrativo y de servicios: Se realizará por lo menos una sesión de 
introducción al conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud. 

 

g) Formación de madres y padres: Conviene realizar al menos una sesión de introducción al 
conocimiento de la transexualidad en la infancia y juventud a los apoderados del ciclo en que se 
encuentra el estudiante. Se contará para ello con la colaboración de algún profesional externo, 
especialista en el tema, acompañado por un integrante del equipo de psico orientación del 
Colegio.  
Será de absoluta importancia la presencia de un adulto de cada familia del curso en el que se 
encuentra el/la menor en situación de transexualidad. Se valorará la posibilidad de repetir esta 
formación si se estima necesario, por ejemplo, al cambiar de ciclo, o por la entrada de nuevas 
familias en el curso del/la menor. 

 

h) Intervención pedagógica en el aula: Se desarrollará un programa de conocimiento y promoción 
de la diversidad del desarrollo sexual humano, en el que la transexualidad aparecerá como un 
hecho de diversidad más y donde se ponga énfasis en el respeto a la dignidad de las personas. 
El programa se abordará desde la asignatura de orientación en todos los cursos del ciclo en que 
se encuentra el estudiante en situación de transexualidad, adaptando la intervención a las 
necesidades y edad de cada caso.  



 

 

Se realizará un trabajo específico y más focalizado a la realidad particular en la comunidad curso 
al que asiste el estudiante en situación de transexualidad. Se establecerán dinámicas con 
objetivos inclusivos, que trabajen especialmente el enfoque socio-afectivo, empatía y acogida 
ante la diferencia. 

 
i) En caso de ser necesario, se ofrecerá asesoría especializada para que las personas que trabajen 

en el aula con el estudiante en situación de transexualidad puedan contrastar las necesidades o 
dificultades que puedan ir surgiendo en el acompañamiento del/la menor. 

 

j) Tanto la formación y asesoría con adultos, como la intervención en el aula será liderada desde 
el departamento de psico orientación. 

 

 
3.- ACCIONES ADMINISTRATIVAS 

 
a) Uso del nombre social en todos los espacios educativos: Los estudiantes trans mantienen su 

nombre legal en tanto no se produzca el cambio en el registro civil. Sin embargo, como una 
forma de velar por el respeto a su identidad de género las autoridades del establecimiento 
deberán instruir a todos los adultos responsables de impartir clases en el curso al que pertenece 
el niño o niña para que usen el nombre social correspondiente; lo que deberá ser solicitado por 
el padre, madre, apoderado o tutor legal del niño o niña mediante una carta dirigida a la 
directora del Colegio. Esta instrucción será ampliada a todos los trabajadores, procurando 
siempre resguardar el derecho de dignidad, integridad física, moral y psicológica del niño, niña 
o estudiante trans. 

 
b) Uso del nombre legal en documentos oficiales: El nombre legal del estudiante trans, seguirá 

figurando en los documentos oficiales del establecimiento. Sin perjuicio de lo anterior, los 
profesores podrán agregar en el libro de clases el nombre social del niño o niña, para facilitar la 
inclusión del estudiante y su uso cotidiano, sin que este hecho constituya infracción a las 
disposiciones vigentes que regulan esta materia. Asimismo, se podrá utilizar el nombre social 
en cualquier otro tipo de documentación afín, tales como informes de personalidad, 
comunicaciones al apoderado, informes de especialistas de la institución, diplomas, listados 
públicos, etc. 

 
c) Presentación Personal: El estudiante tendrá el derecho de utilizar el uniforme, ropa deportiva 

y/o accesorios que considere más adecuado a su identidad de género, independiente de la 
situación legal en que se encuentre. Para lo cual el manual de convivencia escolar se ajustará a 
este derecho, de acuerdo a la normativa vigente.  

 
d) Utilización de servicios higiénicos: Se deberá dar las facilidades al estudiante trans para el uso 

de baños de acuerdo a las necesidades propias del proceso que esté viviendo, respetando su 
identidad de género. El Colegio en conjunto con la familia deberá abordar las adecuaciones 
razonables procurando respetar el interés superior del niño o niña, su privacidad, e integridad 
física, psicológica y moral. Las adecuaciones podrán considerar baños inclusivos y otras 
alternativas previamente acordadas. 

 

e) Actividades diferenciadas por sexo: en caso de realizarse, se tendrá en cuenta el sexo sentido 
por el/la alumno/a.  



 

 

 

f) Participación del estudiante en las medidas propuestas: Para la forma de llevar a cabo estas 
medidas, se informará y se consultará con la/el menor sobre la mejor manera de hacerlo, 
contando con lo que opina la persona involucrada y de qué manera va a sentirse más cómoda y 
salvaguardada. Si hicieran falta espacios y tiempos de reflexión individual y/o grupal, discreta y 
guiada, se habilitarán estos espacios en el Colegio. 

 

4.- PROCEDIMIENTO ANTE POSIBLES CASOS DE DISCRIMINACIÓN O ACOSO 
  
a) Conocimiento de situaciones de discriminación: Cualquier miembro de la comunidad educativa 

que tenga conocimiento o sospechas de una situación de acoso, violencia o maltrato sobre el/la 
estudiante trans, tiene la obligación de comunicarlo al profesor jefe, encargada de ciclo y/o 
equipo de convivencia escolar. 
 

b) Medidas: Se establecerán las medidas necesarias, establecidas en al Manual de Convivencia del 
Colegio, para prevenir e intervenir ante las conductas de discriminación o maltrato.  En caso de 
ser necesario se activará el Protocolo de Acoso Escolar.  

 

c) En el caso que se detecten indicios de maltrato, a causa de la actitud de la familia hacia la 
identidad sexual del/la estudiante, se procederá conforme se prevé legalmente para casos de 
maltrato psicológico, físico o verbal y se actuará conforme a la previsión legal en estos casos. 
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